
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2022 - Año del bicentenario del Banco de la Provincia de Buenos Aires

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2021-30363557-GDEBA-HLNSCMSALGP - CAPELLO MARTIN SEBASTIAN -
RECTIFICAR

 
VISTO el EX-2021-30363557-GDEBA-HLNSCMSALGP, del cual surge que resulta necesario rectificar
la RESO-2022-1761-GDEBA-MSALGP, referente a Martín Sebastián CAPPELLO, agente de este
Ministerio, y

CONSIDERANDO:

                                 Que mediante el acto administrativo mencionado precedentemente se lo declaró
cesante por haber incurrido en abandono del cargo que poseía como Médico Asistente Interino –
Especialidad: Clínica Médica – treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Local "Nuestra
Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales, a partir
del 8 de noviembre de 2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 85 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado-Decreto N° 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el
artículo 41 de la Ley N° 10.471;

Que habiéndose incurrido en un error involuntario al consignar la fecha a partir de la
cual debió concretarse la medida pertinente, siendo la correcta el 8 de noviembre de 2021, motivo por el
cual corresponde proceder a la rectificación pertinente, teniendo en cuenta el artículo 115 del Decreto
Ley 7647/70, el que preceptúa: "En cualquier momento podrán rectificarse los errores materiales o de
hecho y los aritméticos";                     

Por ello,

 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE

EL DECRETO N° 272/17 E, MODIFICADO POR DECRETO N° 543/20



EL MINISTRO DE SALUD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Rectificar el artículo 1° de la RESO-2022-1761-GDEBA-MSALGP, dejando establecido
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°. Declarar cesante en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, por haber
incurrido en abandono del cargo que posee, a partir del 8 de noviembre de 2021, de conformidad con lo
establecido por el artículo 85 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado-Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, en concordancia con el artículo 41 de la Ley N° 10.471, al agente que se
menciona a continuación, quien revista en las condiciones que se indican:

Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales -
Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco

Martín Sebastián CAPPELLO (D.N.I. 22.842.909 - Clase 1973) – Médico Asistente Interino –
Especialidad: Clínica Médica – treinta y seis (36) horas semanales guardia.”

ARTÍCULO 2°. Comunicar, notificar, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
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